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El saínete carlista 

En el númei'o t[üo debía pulqu
earse eT^domiiago próximo patea
do y que-no se-publicí) puv cau
sas independrentesde iiue^lra \o-_ 
iuntad, debía inserlarsc él si
guiente suelto, con, epígrafe y io
do; decía así: 

HHisa^agape.sarl nas/u;* lm'\ic,lí 

«Hoy, sí'íigiin nno^ progrr;, i,, . 
que benlu-s tenido el di-sgu^t le 
ver, deben reuj.irse ,en e^t.t -̂ 'üJa 
los constante^ enemigos de la í.i-
bertad, ap]parán.]o^e, poi\ su-
pue^jto, ,en esa misma lihf'¡?,í«d de 
la que-tanto abominan, para con
tarse, para propagar sus ideales 
V, de paso, para dar un beri-in-
che mo'rrocoLpidü al celoso cu'ra-
pári'ocp señor Onofre. 

No hpmos de decir que casi no^; 
alegramos de ver á los fogosos 
partidarios de Cal los, el dei i OÍ 
son y de tes bailarina^, me.idos 
de cuerpo entero en el íerrenode 
la legalidad coi]siitucioiial. por
que así les vemos aóúpíai'..aunque 
á regañadientes, esa ieg.didad, 
por impotencia manifiesta de re
currir al campo, donde derrama-

amigos, de sus conocidos, de. sus 
hermanos. 

yí, como es de esperar, se limi
tan á la propugiud'í pacírij.> le 
sus ideales, fd se cot^-enían con 
coníars". SI s( dai) ])LM ĤS - Í ^ li i-, 
despue^ ¡e li d)('i' 'V - - i _ ju -
<ni(' ,1 

; p.'Z y ( n -^rai'.ia t 
i ce 'C ^1iail eso 
g- i'-íia ropí , e oo >c<;.ic-t^a 
blasfemadores dei augusto iiuia 
brc del Dio de '̂  ¡ñor <• ^ ^ i 

m(íS Ja LiberL<id s ^rosante 
puc'i. a •'. ' i (u Ivj 1. 
íjcsta- es/ino i i- auiiH' KIÜ,.. ; 
lio> -iue iio no'^ liah ^.e u > 
trío ni Cfiior, píaíjU'' ie- (on 

da,de Europa... y comieron, y-'^^' 
raron discursos al compás de la 
«Marcha de Don Carlos», como 
dicen ellos, y leyeron paesias, y 
bailaron sardanas, y aquí paz y 
después gloria. 

Pero... sucedió que cuatro (con
tados) cuatro desvergonzados se 
pusieron la enseria de la sangre; y, 
v n'' >- jjor esas calles y surgir de 
t ' .. .rk^s la ijrotesta fué obra 
de inin'jios, minutos no más; y 

. '- ¡jii'utos vi naos corno se 
, . • '̂Tofííba, oímos COÍÜO se 

azaba y vimos taiíjbien 
uios y latir corazones y 

e ._ ^ a consigna para reonir-
i.i tarde y esperarlos á la 

s^'. 1 i ie la fonda. • 
i I ^ . ' '^ P'̂ r̂a ellos, seguramen-

, , valsada la autoridad mu-
V I n.' ií. 0'̂  lo que ocurría les pro-
. t ibsoluto. Ja ostentación 

. j . H'ñude ia sangre,el recuer-
L (U|uelia terrible noche; y 
"̂  ÍI )b, í')-- terribks, ios guerreros, obe-

í L 

:rQn á to r rea t e sda sa^ngre de sus j ñas; total 100 cubier tosenla Fon 

üjos f.ei i'ecl<iiujeaíe, sabi ujosqitit Í uic.etOii.como nlansos borregos. 
Bi' n> por ef señor Pai tuví , ' que 

s 'po '̂ '8 n te ríe r arraya la desver
güenza de^cua^fcro'forasteros, gue^ 
I teros tambiépv.y decimos bien 
por cJ alcalde^, -porque si con te
nacidad fustigamos á la autori
dad 'cuando no cumple con su de
ber, aprovechamos esta ocasión 
p.,r, íciicitarie, pues, que con su 
proceder evitó un.grave conflicto 
de momento;- después, después 
({ui'm sabe! 

Y sí se acabó él. saínete, que 
1 . d generar en tragedia. 

nes son, y cuantos son, y las ip-
tríguiilas que SÍ' dvcu cii*.'e ma
nos; pero,-si se propa.-. n, s i s e 
j>roponen recordar liochc aciaga 
para todos losgránollerenses. en
tonces también nos A^ÜU . e no'í 
iposotros, nos coi.w.rjn >- iio?-
otros, y.... bien pudie-,1 ser que 
por carambol i r e OJÍ - . u eiio» ei j 
berrinche de man i>-» j 

Abí decid el su(i..o, y ci lé ^enti
mos que ni) se publicara, porque 
Iv^^ gmríeros se i''^a,ineron p* v'os^ 
muy pocos: ele (>s[a viUa, IO-Í .O-
een-is escdsas; de lúe,-a. Barcelo
na inclusive, tres ó cuatro do.cc-

i l « C i • vale asi. 

§^^^§^ 
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LA RAZÓN 

En plena dictadura 
Un real decreto anticonstitucicnal 

La prensa ha anunciado un real decre
to que ya se ha publicado por el ministro 
de la Gobernación, por virtud del cual se 
inapone á todos los propietarios la obliga
ción de tener porteros en todas las casas. 

Gomo quiera que varios periódicos han 
dado á conocer el articulado de ese desdi
chado engendro, renuncio á transcribir 
sus draconianas disposiciones, limitán
dome únicamente á hacer algunas consi
deraciones sobre algunos de sus precep 
tos. 

Por virtud de ese real decreto queda 
encomendado al propietario, al contribu
yente, el cumplimiento de uno de los fines 
del Estado, el de velar por la seguridad 
p ública, liberándose el Estado de esa obli
gación, no obstante ser él quien percibe 
el importe total de las contribuciones pú 
blicas para cumplir esas funciones que le 
son inherentes. 

Se concibe que el Estado se separe de 
determinadas funciones que ha venido 
ejerciendo hasta el presente, se concibe 
por las diversas escuelas públicas hasta 
la separación del Estado de la beneficen
cia, de la enseñanza, de la Iglesia, etc., 
pero jamás, ni la escuela uUraindividua-
lista que pretende reducir la acción del 
Estado á su más esencial misión ha lle
gado á concebir la separación del Estado 
délas funciones que tienden á asegurar el 
orden público. 

El iikase que nos ocupa viene á consti
tuir por otra parte un impuesto sobre los 
pobres. En otras ocasiones se han llegado 
á constituir impuestos de clase, perosiem 
pre en sentido inverso. En algunos paí
ses existe la contribución de pobres, 
que es un impuesto que tonka por base el 
capital y determinadas manifestaciones 
de la riqueza, para atender con sus pro
ductos á aliviar la situación de las clases 
humildes. Aquí por el contrario no ha 
habido valor para imponer un impuesto 
directo sobre la pobreza en beneficio de 
los intereses generales y por tanto, en 
parte también, de las clases pudientes, y 
se ha venido hipócritamente á establecer 
un impuesto indifecto sobre al peqqueño 
propietario que por virtud de la difusión 
á que en la vida económica queda some
tido todo impuesto, recaerá en difinitiva 
sobre los pobres. 

La demostración de lo dicho no requie
re grandes esfuerzos. El gran propietario, 
el que tiene casas en el Ensanche ó en 
otros sitios céntricos, tiene ya colocados 
porteros en sus casas, por que los gran
des rendimientos de fus fincas les permi
ten este desembolso ó pequeña disminu
ción de sus pingües rentas. Las porterías 
no existen en las casas de escaso valor, 
en esas casas donde los pisos rentan de 
diez á veinticinco ó treinta pesetas men
suales, casas ocupadas por obreros y fa

milias menesterosas, casas que por otra 
parte representan generalmente el peque
ño ahorro de un obrero laborioso, ó el 
único sostén de huertanos y familias hu
mildes. 

Hay muchísimas casas de cuatro ó cin
co pisos en el interior de Barcelona que 
producen una renta líquida dediez á quin 
ce duros mensuales y para estas casas, por 
tanto, exigirles que tengsn portero, es 
absorver en ese gasto todos sus productos 
equivale á la confiscación de sus rentas. 

En definitiva, donde el pequeño pro
pietario se decida á hacer el desembolso 
de diez ó quince duros pura sostener un 
portero, ó pueda desembolsando cantidad 
más modesta ponerse de acuerdo con los 
propietarios vecinos para tener un vigi
lante diurno, este gasto se traducirá en 
breve en un aumento proporcional de 
los pequeños arrendamientos, pues es ley 
constante del impuesto el que este «se 
extiende desde aquel que lo paga á los que 
con él sostienen relaciones económicas.» 

Véase como ese real decreto debiera, si 
por lo menos hubiese sinceridad y lógica 
en las cosas de este país, llevar la firma 
del ministro de Hacienda, porque no cons
tituye en realidad otra cosa que un im-
pu sto indirecto sobre la pobreza. 

Aparte del indicado aspecto económico 
que el real decreto ofrece, tiene dicha re
solución un aspecto jurídico de no menor 
transcendencia. Se autoriza candidamente 
en ese real decreto á los propietarios para 
que donde no puedan poner porterías cie
rren las puertas con aparatos automáti
cos y pongan timbres para llamar á los 
pisos. 

En primer lugar este medio carece de 
eficacia práctica, pues se presta á que 
cansados los inquilinos, especialmente 
los de los últimos pisos, de bajdr á abrir 
por haber sido objeto de broma por parle 
de chicos y de transeúntes mal intencio
nados, acaben por dejar la puerta abierta, 
y á que, ya por cualquier avería en los 
timbres ó en el aparato para el cierre, se 
deje igualniente abierta la entrada. 

Por otra parte, el propietario no puede, 
si tiene conciencia de sus obligaciones, 
dados los preceptos contenidos en el ex
presado real decreto acudir á este medio 
de ningún modo. En el tercer párrafo del 
artículo transitorio, se llega hasta á mo-
modificar las relaciones jurídicas del con
trato de arrendamiento establecidas en 
las leyes. 

BBJO estos dos aspectos que pudiéra
mos llamar económico y jurídico, el mi
nistro de la Gobernación se ha abrogado 
funciones que son propias del poder le
gislativo, según la vigente constitución. 
Según nuestro código fundamental, el 
poder ejecutivo no esto autorizado ni pa
ra crear impuestos ni p ra alterar las re
laciones de derecho privado creadas por 
las leyes vigentes. Ambas cosas están 
implícitamente reservadas por los artí
culos 18, 42, 50 y 85 de la constitución á 
las Cortes, 

Fl real decreto repetido falta á dichos 
ailícuios al crear un impuesto indirecto 
sobre los propietarios y al crear derechos 
y obligaciones de naturaleza civil no esta
blecidas en ningún código civi!, y así se 
dipone «que podrán los inquilinos exigir 
á los propieíefií.s la respohsabilidad sub
sidiaria en coso de que sufran perjuicio 
por razón de delito contra los bienes que 
tengan en su domicilio y que puedan ser 
atribuidos á la falta de custodia de la fin
ca». 

De modo que con esta disposición se 
crea un importante derecho de carácter 
privado en favor del inquilinO y una gra
ve obligación de igual nnturaleza por par 
te del dueño, que vienen á modificar la 
naturaleza jurídica y económico del con
trato de arrendamiento regulado hasta 
ahora por las leyes civiles, usurpa al po
der legislativo funciones que le son pro
pias, según la Constitución, é infringe por 
tanto las disposiciones del Cod'go funda
mental de la nación. 

El caso, como se. vé, es de gravedad 
suma: cuando el poder ejecutivo se re
suelve á invadir la esfera del poder legis
lativo, comieuza la dictadara y desapare
ce toda garantía para los derechos indi
viduales. 

Se nos dirá acaso que el Gobierno ha 
adoptado esa medida llevado de un exce
sivo celo por el orden público, pero esta 
razón no puede convencernos. Si el Go
bierno entiende que es preciso ejercer 
una vigilancia especial en calles y eséaté'-
ras, debe crear ese servicio dé vigilancia 
duplicando, triplicando ó cuadruplican
do el cuerpo de policía de Barcelona, y si 
carece de recursos para ello someter á la 
aprobación de las Cortea la creación de 
un impuesto proporcional para tal objeto. 
Esto es en todo caso á lo que autoriza la 
constitución; lo otro, está en pugna con 
ella, llevará el desaliento á la opinión y 
redundará en descrédito dol Estado. 

Creemos cumplir con nuestro deber al 
llamar la atención sobre la gravedad que 
encierra e! indicado real decreto que se 
ha publicado. Representantes tiene en las* 
Cortes la nación que han sabido ya en 
otras ocasiones exigir el cumplimiento de 
la constitución y defender las prerroga
tivas del poder legislativo. A ellos corres-
ponde, y especialmente á los que han al
canzado la representación que ostentan 
por su significación liberal y democrática 
impedir que se cumpla la infracción cons
titucional que señalamos, que más que 
acto que venga á poner feliz término á 
nuestras desdich'is, parece ser comienzo 
de una odiosa y funeste dictadura. 

Juan E, Liado y Valles, 

RESSÓ DE L'ÁVIOK 
L a causa del to isón 

Hora es ya de que nosotros, los republi
canos, imitando el proceder de los acérri-
nnos defensores dfi los /éíiV« ideales ab-. 
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solutistap, busquemos también pop entre 
nuestros veteranos correligionarios al
gún eco que aun pueda llegar hasta no
sotros con toda la certeza, con toda la 
veracidad que ellos in tilo iémpore pre
senciaron. 

Asi pues, con verdadera atención escu
chamos siempre é un consecuente com
pañero nuestro, testigo ocular de aquellos 
tiempos en queesos«portaest8ndartes sa
crosantos» sembrando el pavor por todas 
partes, violaron, incendiaron y robaron á 
mansalva, cometiendo verdadeiasAa««»íií 
con los infelices que tuvieron la desgra* 
cia de caer en sus despiadadas garras. 

Con agrado, pues, transcribimos hoy 
lo que oimos de aquel veterano, que de
muestra las enormes cargas que pesan 
sobre el partido que acaudilla O. Carlos, 
ignominioso baldón para nuestra España^ 
que á estas horas debiera ya estar limpia 
de tanta lepra, vergüenza de la civiliza
ción moderna. 

Más en algo les aventaja su señor Don 
Carlos, en sus habituales fechcrias, según 
se deduce y puede verse en un magnífico 
tomo titulado «Boel». wLa causa del toi
són», que bien merece dediquemos á tan 
interesante libro algún articulo para glo
ria y honor de ios amantes de i'avior que 
mercedal contubernio solidario se han 
dado 6 conocer hace pocas semanas. 

LA REPÚBLICA, con doble motivo se 
ocupará extensamente de «La causa del 
toisón», no tan solo por despertar un vi-
visimo interés causa tan original, sino 
porqué e! protagonista, el calumniado y 
vilmente perseguido por D. Carlos, don 
Carlos González Boet convivió entre no
sotros; pues su señora madre era hija de 
Maiaró y él cursó sus estudios en el cole
gio de escolapios que aún existe en esta 
ciuda^. Por lo tanto algo de relación le 
debemos y gustosos reseñaremos en nú
meros sucesivos la infame calumnia que 
sobre él lanzó D. Carlos, quién se vio 
después despreciado por toda Europa, al 
ser conocido el veredicto de inculpabili
dad que falló el tribunal de Milán. 

Antes de terminar, damos á nuestros 
lectores la opinión sobre este asunto de 
Don Luis Carreras, corresponsal especial 
de «El Diluvio» en Milán, autor del libro 
de referencia. Dice así: «D. Carlos se ha 
visto desnudar ante Europa, ante el mun
do civilizado, por su enemigo; ha sido lle
vado al balcón de los pueb'os, con una 
corona de ajos en la cabeza y una escoba 
en la mano, y ha visto como después de 
volverle é derecha, á izquierda^ y de po
nerle de Irente y de espaldas, gritaban 
con voz sonora: , 

Ecce homo: &(\n\ tenéis al miserable. 
Y ha visto también como los pueblos 

86 han reído á carcajada tendida, y oplau 
dlan la exposición de su vergonzosa fi
gura.» 

R.delA. 

Fiestas de Carnaval 
Además de los festejos que ha prepara

do para estos días el Ayuntamiento, con 
sistentes en el Concurso del tradicional 
Ball de Gitanas (\nQ tendrá lugar, como 
todos los años, 6D la plaza de la Consti 
tución, hoy domingo y el maites y para 
el cual se ha destinado una cantidad para 
un premio extraordinario á la colla que 
en detalle y en conjunto supere á lá8 de
máŝ  también se celebrará una Fiesta Ci 

dista organizada por el "Club V^elocipé-
dico" de esta Villa, fiesta que consistirá 
en un '"Concurso de Bicicletas adorna
das y Carreras de Cintas" concediéndose 
premios en metálico á las bicicletas ador
nadas más artísticamente ó con más ori
ginalidad y á los ciclistas que consigan 
mayor número de cintas. 

Por ser este espectáculo nuevo en esta 
villa suponemos llamará la atención. 

* 
* * 

En las sociedades "La Unión Liberal" 
y "La Alhambra" se celebrarán lucidos 
bailes, como todos los años, estando sus 
respectivos salones artísticamente ador
nados. 

• • 

* * 
Durante estos dias también en la "Sala 

Edisson" (cinematógrafo) van á echar la 
casa por la ventana presentando lo mejor 
de lab pelíeulas que se exhiben en Barce-
lona. 

* 
Sabemos positivamente que se está pre-

rando para el baile que en La Alhambra 
se dará el próximo martes una gran com
parsa que por su originalidad y buen 
gusto llamará poderosamente la atención 
del público. 

* ,* 
* 

Conque, ya lo saben: con lo expuesto 
tile parece que ha.̂  tela para rato y para 
divertirse de lo lindo. VERBENA. 

L O C A L E S 
Causas ajenas á nuestra voluntad nos 

impidieron la publicación del número co
rrespondiente al domingo pasado. 

A la mayor brevedad posible procura
remos recompensar á nuestros abonados 
dicha falta. 

La Junta Municipal de Unión Eepu 
blicana está haciendo trabajos para den
tro poco tiempo celebrar una gran reu
nión en la que serán llamados todos los 
republicanos á fin de reorganizar las fuer
zas del partido en esta villa y todo el dis
trito. 

Por hoy no podemos fijar la fecha en 
que se celebrará la citada reunión, por 
que aún faltan atar algunos cabos de ver
dadera importancia. 

Hemos teñidlo ocasión de ver el reper
torio de las obras qub la compañía cómi
co dramática que con tanto éxito actúa 
en ''La Unión Liberal" representará du 

I rante la temporada de cuaresma el cual 
. podemos asegurar seiá del agrado del 
• público que concurre á aquel coliseo ya 
, que en el mismo figuran las mejores pro 
'. ducciones del teatro moderno catalán y 
, castellano. 

*, 
* * 

Asimismo sabemos que uno de los do
mingos de la citada cuaresma se estrena

rá "La nissaga deis Ecuredas*^^ drama ori
ginal de nuestro particular amigo el culto 
literato J). Hermenegildo Carrera y Miró. 

Los conocedores de esta nueva obra 
auguran un lisonjero éxito para el distin
guido médico de La Roca. 

Lo celebraremos. 

Ea el teatro del Café Nuevo actuará 
durante la cuaresma, una gran compañía 
de zarzuela la cual será dirigida por el 
aplaudido actor Sr. Juez, y el maestro 
concertador nuestro amigo Ricardo Al-
breda, estando encargada la parte musi
cal á la renombrada orquesta "La Mo
derna". 

Es de suponer que dicho teatro se verá 
concurrido, ya que á más de presentar 
obras, muchas de ellas nuevas para nues
tro público, escogidas del moderno reper 
torio del género chicó^ los precio& isérání 
reducidísimos, al alcance dé todo el mun
do. 

Preguntábamos en nuestro último nú
mero á la Junta de La Unión Liberal el 
porque de la tardanza en presentar el es
tado de cuentas del año 1907 á sus socios 
para su aprobación, siendo contestada 
nuestra pregunta con la aparición del ci
tado estado de cuentas^ en el cual hemos 
tenido ocasión de ver un sin fin de enre
dos que en su día pondremos de mani
fiesto para que los candidos que aún 
creen en la buena voluntad de algunos 
mangoneadores de aquella .casa se con
venzan claramente de que son engañados 
vilmente por estos. 

Vamos á darles una noticia que de se
guro les gustará. 

Se trata de que el Sr. Bonet; Secretario 
licenciado, continúa con sus trece de no 
querer pruebas. 

En cambio, saben Vdes. lo que quiere? 
no? pues allá vá: quiere y por eso lo bus
ca: un estanco. 

Pobre Sr. Jaumet! de Secretario que no 
quiere pruebas á estanquero! Nos parece 
verle ya detrás de ún mostrador despa
chando una caja de cerillas de cocina sin 
pruebas. 

El otro día tuvimos ocasión de presen
ciar uno de aquellos actos que desdicen 
en un todo de la persona que la ejecuta. 

Es el caso que la esposa del Sr. Estra
da, ex-alcalde de esta Villa, se atrevió, 
contra toda regla de urbanidad y decen
cia, á insultar en la vía pública á una se
ñora, que bien ajena estaba de tener que 
sufrir tal impertinencia. 

No sabemos si habrá escuelas especia
les, donde se eduque dicha señoro; ya que 
el epíteto de handarra usado por ella es 
denigrante por quien lo usa, y mucho 
más tratándose de una señora cuyo mari
do ha ostentado la primera representa
ción local, 
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r̂  ^^v%F^ . J ! , 
t t>ft ' í ^ Í ; -^i ""'f .â ' i 

de boca. la piel , 
t í i z , genilalpPj 
t '»rapia . • Curacióu r.-i(iic3 

operar . Gabinete Médico-quirúrgico: Calle del Carmen 
mero 5 1 , B a r c e l o n a . — D e 12 á 2 . 

cneJlo de !a ma-
l^'., '̂ 'tf. S u e r o -

si n 
Ij Ú - Sepiedad,ie *]eguros mi;tuss scks la 'Vida 

Apj:ob9.da y , g u í o r i z ida p o r D e c r e t o s P r e s i d e n c i a l e s 

,AGíuarídp bajo la v i g i l a n c i a del E s t a d o F r a n c g s 

.Esiabtekia: :en E s ^ m ^ e -Go-nfopinidad á las-leyes vigentes 
DOl E para ¡os Hijos. 
PKNSiqN para In Vejez. 
HKRENCIA phra la FamiMn. 
LIBRAMIENTO dt. quinja^. 
Constituido en | 5 ' tlys 
E tf^gri^tif d ^ 3 F ! " |)'ii m 'í 

Itnppesiones de l.ci|o -y eeonómiísas 

labros rayados di todas claies. 

PHHGIQB 'ECOHÓmiGOS. 

Plaza Ganado 9. ^ GRANOLLERS. 
-' - ' ' Adof),rsclo poíi:ei;pr.iriiei ¿dispensario Antini 

C l m l l ' 1 I ' R l > y en el Hospital do Niños-pobres ('o Bi re ^ 
^ I I i l'^ír I " i l S 1 '' i'-Tia, para el t ratnmiento > 'niraciou de In 

O 1 1/ \ l 1 ^ i l V/ Tubercu!osis, Anemia, .neurastenia 
y enfermedades consunt ivas en genera l . 
J)igestivo superior á iodos los conocidos. 
\ ' en ta en todas las l iuenas droguer ías y 
i8rm8pias . Depósito para Co(,a!uño: 
J u a n RodéSj N o t a r i a d o 3 . - B a r c e l o n a . 

En beneficio de mis clientes, el Hisiógeno Uqu'do Llnpis, v-s envapado fn fiasco 
dje .muciía más cabida que ei us-sdo lissta ahorr;, sin que por esto vane su | le K\ 

He-ioi-^tíí'O iujuKi'í, .JTIO O--̂  1', s 

hasta la fecha R a n u s yida 
.v;F jllecioiieulo. 

MILL.OJE,S 
de Francos 

Dirigirlo par.i inform^'s rt \,\ Dilección pr in- ip?! , Pla.^a de 
Ca tfluñ ' , 4 , B\'RCP LONA, o ó D ESTEBAN GORCHS, San 
Rnquo, 7, I-?,e()re (Mitdiitc i-u estd \ ' i l ia . 

Precio ffiáiimo en í:da !.^.t. w-t j Hi'-'o'íono . Í , Í ; . I,,ido, .">'.")() 

pí'Tn eíJifivir, jun to a o^ti villa, A propó
sito para fábricas, casas , etc.; 25 palmos 
fachada á la carretera de Caldas por '200 
fondo. De. 2 á 6 duros uno, redini 'bles al 
4.f)or dOO, sin señ'oiío rvi en t rada . 

liazóíi; MigiieUgresiás, Plaza de las Ollas, 16 
S E T E L A N 
Y C O M P O N E N 

fí' k. 
' í 

I " i ' i>i' O P P Í Í Í 

eipl:BÍo'aps ds gas, el rayo, etc. 

r ^ 

Agente en£staí;omap-a: ÍÍIMON RAMlíNTflL Lletjós, í̂ i-̂ GRANOLf.F.HS. 

aV^'%i;-fe 
/ f ^ 

P|ra eirciilacipn p5r correo de valoras fia metálico. 
aeryicio Eostal Dímiaí, crjüüdo por Real Decreto ,de 

30 de Noviembre de 1899. ' » " ' " 
SOBJiE MONEDERO circu/a eiitr? todos lo« pueblos de la PeBÍo-
"g Baleares, Cananas y costa de África, y d'ndfí im'haya Admi-
n de coireos, están obligados áac'nnÉÍT le á la, CÍHÜ'Í'C (•!! IOF 
y ¡peatones rjiraJcs. EISOBEE AJÜKEDtEü et: el medio más 
.sencillo y seguro para lemifcir d i í o o por coiieo, ceitiflcíido, 
entimos hasta 50 pesetas, en cuaíqiner c!í.íe de pKner'g y en 
c3 de fraccfones. 

el SOBEE MONEDEfiO se evitan a¡ rúbbco las ra jentias de to-
sistemas de giros; no es necesario ei requisito de conocimiento y 
ega l)or e! cartero en e] domicilio del destinatario, aunque sea en 
á'inás pequeña. Indispensapie para encarp-os al comercio, suscrip-

' de periódicos, pedidos de libros, pepVioues, mes.adas, etc , etc. 
que resuelve la'sdificultades de'gi'-o en pequeñas cantidades. El 
• JVIO NEDEKD tienela GÁliASlIA UEL ESTADO que abona la 

E L M Á S A N T I G U O D E E S P A |srA 
PUES FUÉ Fü^4DADO POR D. JOSÉ SÚAZO EN 1878 

El q-U!3 ha tenido inás de 18.000 socib.s,. 
El que ha practicado siempre las liquidaciones, 
líl que ha repartido siempre los sobrantes. 
Qs convoca de nuevo á asaciación general 

por golas 
porque, cree que así debe hacerlo basado-, eri cálcu
los numéiicos y datos oticialcs que consigna en sus 
prospectos. ' .. • , ' 

BARCELONA,-ANCHA, 64,2.° 
Comisionado en este partido CARLOS G U I M E R A 

¡Plaga áe la Corona, 5, (cfidnas de P. Domingo Roca) 

La Razón, 1/3/1908, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


